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~~ Buenos Aires, 8 de noviembre de 2001.

VISTO la ResoluciónN° 1161/2001del ConsejoAcadémicode la Facultad Regional

Avellanedarelacionada con la situación académicadel alumno Fernando Daniel CRISTOFOLl

de la carreraIngeniería Eléctrica,y

CONSIDERANDO:

Que se ha revisado la situación académica del citado alumno y se observó una

irregularidad,que es convenientesubsanar.

Que la Comisión de Enseñanza analizó la cuestión y aconsejó la resolución

presentada.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadaspor el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°. - Refrendar la Resolución N° 1161/2001 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Avellaneda y convalidar al alumno Fernando Daniel CRISTOFOLl, Legajo N°

01-12084-3,de la carreraIngenieríaEléctricael cursadode la asignaturaACCIONAMIENTOy

CONTROLES ELECTRICOS E INSTALACIONES ELECTRICAS,sin tener previamente

cursada SISTEMAS DE POTENCIA.

ARTICULO 2°. - Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 1089/2001
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